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ETAPAS DE DEL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

 

1.- PREVIO. 

 1.1.- Preparación. 

  1.1.1.- Acuerdo de ayuntamiento para entrega-recepción. 

  1.1.2.- Elaboración del manual de entrega-recepción. 

  1.1.3.- Inventario. 

  1.1.4.- Formatos. 

   Recursos Humanos. 

   Recursos Materiales. 

   Recursos Financieros. 

 

 1.2.- Representación y comunicación. 

  1.2.1.- Nombramientos de Representantes. 

   1.2.1.1.- Atribuciones del órgano de control interno. 

  1.2.2.- Comisiones. 

  1.2.3.- Capacitación y supervisión. 

 

2.- DURANTE. 

 2.1.- Oficial. 

  2.1.1.- Convocatoria. 

  2.1.2.- Formato de acta de Sesión Solemne de Ayuntamiento 

  2.1.3.- Física. 

  2.1.4.- Formal o jurídica. 
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   2.1.3.1.- Formato de declaratoria de recepción y resguardo. 

   2.1.3.2.- Formato de acta de entrega-recepción. 

 

3.- POSTERIORES. 

 3.1.- Verificación y validación de la información (inventarios y asuntos).  

  3.1.1.- Aclaración de irregularidades del acta de entrega-recepción. 

  3.1.2.- Comparecencia. 

 

 3.2.- Responsabilidades y sanciones. 

  3.2.1.- Procesos administrativos o judiciales. 

   3.2.1.1.- Responsabilidad administrativa. 

   3.2.1.1.- Responsabilidad penal. 
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1.- PREVIO. 

 

1.1.- Preparación. La entrega-recepción es el procedimiento administrativo de interés público, de cumplimiento obligatorio 

y formal mediante el cual un servidor público que concluye su función, hace entrega del despacho a su cargo, mediante la 

elaboración del acta administrativa de entrega-recepción al servidor público que lo sustituye en sus funciones o a quien se 

designe para tal efecto, y si no se nombre a alguien le obliga a al órgano de control interno de la entidad pública de que se trate.  

(Art. 2 LEREJM). 

 

Las entidades a que se refiere el artículo 1º de la Ley de Entrega-Recepción del Estado de Jalisco y sus Municipios, en el último 

año de su gestión, deberán prever, de acuerdo con su capacidad presupuestal, los recursos suficientes para sufragar los gastos 

que se originen por las actividades del procedimiento de entrega-recepción. (Art. 19 LEREJM). 

 

En esta tesitura, es necesario que la preparación de la entrega-recepción se inicie en el último año de la gestión del ayuntamiento 

saliente, en el mes de diciembre previo al año en que se realice la entrega-recepción con la finalidad de que se incluyan dentro 

del presupuesto de egresos de acuerdo con su capacidad presupuestal, los recursos suficientes para sufragar los gastos (horas 

extras, viáticos, artículos de papelería, etc.) que se originen por las actividades del procedimiento de entrega-recepción. 

 

1.1.1.- Acuerdo de ayuntamiento para entrega-recepción. El Ayuntamiento Constitucional de El Grullo, Jalisco, sesionara a 

más tardar el día 31 de agosto de 2018, para aprobar los manuales, formatos y demás instrumentos donde se establezcan los 

lineamientos y criterios del procedimiento de entrega-recepción, de conformidad con los principios establecidos en la Ley de 

Entrega-Recepción del Estado de Jalisco y sus Municipios (Art. 7 LEREJM), los formatos a que se hace alusión en líneas 

precedentes, son los que se utilizaran para realizar la entrega-recepción de los siguientes recursos: 
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I.- Los recursos humanos a su cargo; 

 

II.- Los bienes y recursos materiales a su resguardo; 

 

III.- La disposición de recursos financieros al día del acto de entrega-recepción; 

 

IV.- El total de asuntos pendientes; 

 

1.1.3.- Inventario. Una vez aprobado el manual por parte del ayuntamiento se procederá a realizar el inventario de todos y cada 

uno de los bienes muebles o inmuebles que son propiedad del municipio, para identificar con que bienes muebles cuenta cada 

dirección y en el caso de que alguno por su mal estado físico sea necesario dar de baja, se procederá a notificar al síndico para 

que, por medio de cabildo se autorice darlos de baja de el patrimonio municipal y las compras también se deberán de dar de alta 

en el patrimonio municipal. 

 

1.1.4.- Formatos. Una vez aprobados por el ayuntamiento los formatos para la entrega-recepción que se utilizaran para realizar 

el inventario de los recursos materiales, humanos y financieros, así como la declaratoria. En el caso, de que sea necesario se 

pueden modificar los formatos por cada área, a fin de ser lo más específicos posibles, por lo que se proponen los siguientes 

formatos: 

 

 

 

 



MANUAL DE ENTREGA RECEPCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE EL GRULLO, JALISCO 2015-2018. 

5 
 

 

 

MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

INVENTARIO DE ACTAS 

       AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  

     

No.                  Tipo             Concepto  Número     Fecha        Ubicación fisica             Observaciones  

              

              

              

              

              

              

              
NOMBRE Y FIRMA DEL ENCARGADO QUE 

ENTREGA                                              
  NOMBRE Y FIRMA DEL RESPRESENTANTE QUE RECIBE 
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MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

INVENTARIO DE REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 

       AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  

     

No.                  
Ubicación 

fisica             
Nombre de la 

disposición  
Fecha de 

expedición  
Fecha de última 

modificación  
Dirección de internet   Observaciones  

              

              

              

              

              

              

 
      

NOMBRE Y FIRMA DEL 
ENCARGADO QUE ENTREGA                                              

  NOMBRE Y FIRMA DEL RESPRESENTANTE QUE RECIBE 
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MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

RELACIÓN DE ASUNTOS EN TRÁMITE O EN COMISIONES 

       AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  

     

No.                  Asunto  Responsable del 
seguimiento  

Estado que guarda        Trámite pendiente  Plazo o 
vencimiento  

Observaciones  

              

              

              

              

              

              

              

 
      

NOMBRE Y FIRMA DEL ENCARGADO 
QUE ENTREGA                                              

  NOMBRE Y FIRMA DEL RESPRESENTANTE QUE RECIBE 
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MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

INVENTARIO DE LIBROS DE ACTUACIONES 

     AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  

   

No. Libro número Año  Número de actas por libro Observaciones 

          

          

          

          

          

          

          

 
    

NOMBRE Y FIRMA DEL ENCARGADO 
QUE ENTREGA                                              

  NOMBRE Y FIRMA DEL RESPRESENTANTE QUE 
RECIBE 
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MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

RELACIÓN DE ASUNTOS EN TRÁMITE 

      AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  

    

No. Asunto  Fecha Autoridad que conoce 
del asunto 

Avance del trámite Observaciones 

            

            

            

            

            

            

            
            

NOMBRE Y FIRMA DEL ENCARGADO QUE 
ENTREGA                                              

  NOMBRE Y FIRMA DEL RESPRESENTANTE QUE 
RECIBE 
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MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

PLANTILLA DE PERSONAL 

         AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  

    

   

No. Nombre RFC Adscripción Plaza 
Fecha de 
ingreso 

Percepción 
mensual 

bruta 
Estatus 

Expediente 
completo 

                  

                  

                  

                  

                  

                  

              

  NOMBRE Y FIRMA DEL ENCARGADO 
QUE ENTREGA                                              

  NOMBRE Y FIRMA DEL RESPRESENTANTE QUE RECIBE 
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MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

INVENTARIO DE ALMACENES 

       AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  

     

No. Cantidad  Unidad Descripción  Costo Ubicación del 
almacén 

Ubicación 
física 

              

              

              

              

              

              

              

NOMBRE Y FIRMA DEL 
ENCARGADO QUE ENTREGA                                              

  NOMBRE Y FIRMA DEL 
RESPRESENTANTE QUE RECIBE 
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MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

PADRÓN DE PROVEEDORES 

             AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  

        

   

RFC Clave 
Nombre o 

razón social 
Nombre 

comercial 
Fecha de 

inscripción 
Situación 

actual 
Domicilio Ciudad Teléfono 

Correo 
electrónico 

Número de 
Expediente 

Grupo 
comercial 

                        

                        

                        

                        

                        

                        

              

      NOMBRE Y FIRMA DEL 
ENCARGADO QUE ENTREGA                                             

  

  NOMBRE Y FIRMA DEL RESPRESENTANTE QUE RECIBE 
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MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

INVENTARIO DE BIENES MUEBLES 

             AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  

           

No. de 
resguardo 

Nombre del 
resguardante 

Descripción  
del bien 

Descripción  
del bien 

Descripción  
del bien 

Descripción  
del bien 

No. De 
inventario 

Ubicación 
actual 

No. De 
factura 

Fecha de 
adquisición  

Valor de 
adquisición 

Estado 
físico 
actual 

      COLOR MARCA MODELO             

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

              

      NOMBRE Y FIRMA DEL ENCARGADO QUE 
ENTREGA                                             

  

  NOMBRE Y FIRMA DEL RESPRESENTANTE QUE 
RECIBE 
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MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

INVENTARIO DE  EQUIPO DE COMPUTO 

             AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  

           

No. de 
resguardo 

Descripción  
del bien 

Descripción  
del bien 

Descripción  
del bien 

Descripción  
del bien 

No. 
De 

serie 

No. De 
inventario 

Ubicación 
actual 

No. De 
factura 

Fecha de 
adquisición  

Valor de 
adquisición 

Estado 
físico 
actual 

    COLOR MARCA MODELO               

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                        

        
               

NOMBRE Y FIRMA DEL 
ENCARGADO QUE ENTREGA                                             

   

  NOMBRE Y FIRMA DEL RESPRESENTANTE QUE RECIBE 
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MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

INVENTARIO DE VEHICULOS 

              AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  

            

No. de 
resguardo 

Descripción  
del bien 

Descripción  
del bien 

Descripción  
del bien 

Descripción  
del bien 

No. De 
inventario 

Ubicación 
actual 

No. De 
factura 

Fecha de 
adquisición  

No. De 
placas 

Valor de 
adquisición 

No. 
de 

serie 

Estado 
físico 
actual 

    COLOR MARCA MODELO                 

                          

                            

                            

                            

                            

                          

              NOMBRE Y FIRMA DEL 
ENCARGADO QUE 

ENTREGA                                             
  

  NOMBRE Y FIRMA DEL RESPRESENTANTE QUE RECIBE 
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MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

INVENTARIO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES EN COMODATO 

             AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  

           

No. de 
resguardo 

Descripción  
del bien 

Descripción  
del bien 

Descripción  
del bien 

Descripción  
del bien 

No. De 
inventario 

Ubicación 
actual 

No. De 
factura 

Fecha de 
adquisición  

Valor de 
adquisición 

Estado 
físico 
actual 

Nombre del 
comodante 

    COLOR MARCA MODELO               

                        

                          

                          

                          

                          

                        

             NOMBRE Y FIRMA DEL 
ENCARGADO QUE ENTREGA                                             

  

  NOMBRE Y FIRMA DEL RESPRESENTANTE QUE RECIBE 
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MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES 

          AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

   

       

No. De 
inventario 

Fecha de 
adquisición  

Valor de 
adquisición 

Descripción del bien 
Ubicación y 
colindancias  

Clave 
catastral 

Superficie 
Uso 

actual 
Titulo de 

propiedad 

                  

                  

                    

                    

                    

                    

                  

 
         

NOMBRE Y FIRMA DEL ENCARGADO QUE ENTREGA                                             

 

  NOMBRE Y FIRMA DEL RESPRESENTANTE QUE 
RECIBE 
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MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

EFECTIVO 

     AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

   

  

Denominación Cantidad  Subtotal  Total 

        

        

          

          

          

          

        

 
    

NOMBRE Y FIRMA DEL ENCARGADO                                        
QUE ENTREGA                                             

  NOMBRE Y FIRMA DEL RESPRESENTANTE                                                                                         
QUE RECIBE 
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MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

FONDOS FIJOS Y REVOLVENTES 

     AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  

   

No. Nombre Puesto Objeto del fondo Fondo 

          

          

          

          

          

          

          

 
    NOMBRE Y FIRMA DEL ENCARGADO 
QUE ENTREGA                                              

  NOMBRE Y FIRMA DEL RESPRESENTANTE QUE RECIBE 

 



MANUAL DE ENTREGA RECEPCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE EL GRULLO, JALISCO 2015-2018. 

20 
 

 

MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

BANCOS 

      AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  

    

No. Código control Institución Cuenta Saldos Firmas autorizadas 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

      

NOMBRE Y FIRMA DEL ENCARGADO QUE ENTREGA                                             
 

  NOMBRE Y FIRMA DEL RESPRESENTANTE 
QUE RECIBE 
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MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

INVERSIONES 

        AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  

      

No. Institución Firmas autorizadas No. De contrato Tipo de inversión  Plazo Tasa (%) Capital 

                

                

                

                

                

                

                

                

 
       

NOMBRE Y FIRMA DEL ENCARGADO QUE ENTREGA                                             
 

  NOMBRE Y FIRMA DEL 
RESPRESENTANTE QUE RECIBE 
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MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

CUENTAS POR COBRAR 

      AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  

    

No. Fecha Documento Importe Deudor Razón de la deuda 

            

            

            

            

            

            

            

            

 
     

NOMBRE Y FIRMA DEL ENCARGADO QUE ENTREGA                                             
 

  NOMBRE Y FIRMA DEL 
RESPRESENTANTE QUE RECIBE 
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MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

DEUDORES DIVERSOS 

       AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  

     

No. Puesto Fecha Documento Importe Deudor Razón de la deuda 

              

              

              

              

              

              

              

              

 
      

NOMBRE Y FIRMA DEL ENCARGADO QUE ENTREGA                                             
 

  NOMBRE Y FIRMA DEL RESPRESENTANTE 
QUE RECIBE 
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MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

INGRESOS POR RECUPERAR 

   AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

   Importe Deudor Concepto 

      

      

      

      

      

      

      

 
  

NOMBRE Y FIRMA DEL ENCARGADO                                                                                                        
QUE ENTREGA                                              

  NOMBRE Y FIRMA DEL RESPRESENTANTE 
QUE RECIBE 
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MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

ANTICIPOS A PROVEEDORES 

      AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  

    

Nombr
e 

Concepto Factura No. de cuenta Monto del anticipo 

          

          

          

          

          

          

 
     NOMBRE Y FIRMA DEL ENCARGADO QUE 

ENTREGA                                              
  NOMBRE Y FIRMA DEL RESPRESENTANTE QUE 

RECIBE 
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MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

TÍTULOS Y VALORES 

          AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  

        

No. Institución Plazo Tasa (%) Fecha Importe Concepto No. de 
cuenta 

Interés 
generado 

Saldo 

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

 
         NOMBRE Y FIRMA DEL ENCARGADO QUE 

ENTREGA                                             

 

  NOMBRE Y FIRMA DEL 
RESPRESENTANTE QUE RECIBE 
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MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

PRÉSTAMOS DE LA DEUDA PÚBLICA 

           AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  

        

 No. Tasa (%) Uso   y 
destino 

Número 
de crédito 

Acreedor Garantía Fecha del 
crédito 

Fecha de 
vencimiento 

Frecuencia 
de pagos 

Monto del 
contrato 

Saldo 

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

 
          NOMBRE Y FIRMA DEL ENCARGADO QUE 

ENTREGA                                             
 

  NOMBRE Y FIRMA DEL RESPRESENTANTE QUE 
RECIBE 
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MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

     AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

   

  

Importe Tipo del bien Arrendador Periodo 

        

        

        

        

        

        

        

        

          

NOMBRE Y FIRMA DEL ENCARGADO                                                        
QUE ENTREGA                                             

  NOMBRE Y FIRMA DEL RESPRESENTANTE                                                
QUE RECIBE 
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MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

PROVEEDORES Y CONTRATISTAS POR PAGAR 

       AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  

     

Fecha Importe Concepto Acreedor Referencia  Fecha de exigibilidad 

            

            

            

            

            

            

            

            

              

NOMBRE Y FIRMA DEL ENCARGADO QUE 
ENTREGA                                             

 

  NOMBRE Y FIRMA DEL 
RESPRESENTANTE QUE RECIBE 



MANUAL DE ENTREGA RECEPCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE EL GRULLO, JALISCO 2015-2018. 

30 
 

 

MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

OTROS POR PAGAR (ANTICIPO DE PARTICIPACIONES) 

    AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

   

 

Importe Mes Descuentos  

      

      

        

        

        

        

      

        

NOMBRE Y FIRMA DEL 
ENCARGADO QUE 

ENTREGA                                             
 

  NOMBRE Y FIRMA DEL RESPRESENTANTE QUE RECIBE 
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MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

PADRONES (CATASTRO, AGUA POTABLE, LICENCIAS, CEMENTERIOS, ETC.) 

      AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  

    

No. Ejercicio Medio de respaldo Número de 
respaldos 

Números de fojas Números de registros 

            

            

            

            

            

            

            

            

NOMBRE Y FIRMA DEL ENCARGADO QUE ENTREGA                                             
 

  NOMBRE Y FIRMA DEL RESPRESENTANTE QUE 
RECIBE 
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MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

ESTADO QUE GUARDA LA PRESENTACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 

      AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  

    

No. Periodo Cuenta Pública Corte Semestral Anual 
Informe de Avance de Gestión 

Financiera 

            

            

            

            

            

            

            

            

NOMBRE Y FIRMA DEL ENCARGADO QUE 
ENTREGA                                              

  NOMBRE Y FIRMA DEL RESPRESENTANTE 
QUE RECIBE 
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MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

DOCUMENTACIÓN OFICIAL 

      AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  

    

No. Dirección o Departamento Documento Oficial Último Folio Expedido Folio Inicial Folio Final  

            

            

            

            

            

            

            

            

NOMBRE Y FIRMA DEL ENCARGADO QUE ENTREGA                                             
 

  NOMBRE Y FIRMA DEL 
RESPRESENTANTE QUE RECIBE 
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MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

SELLOS OFICIALES 

    AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  

  

No. Dirección o Departamento Leyenda del sello Impresión del sello 

        

        

        
        

    

NOMBRE Y FIRMA DEL ENCARGADO QUE 
ENTREGA                                              

  NOMBRE Y FIRMA DEL RESPRESENTANTE 
QUE RECIBE 
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MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

INFORMACIÓN DE LA PÁGINA WEB 

        AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  

      

No. 
Dirección de la 

Página 
Fecha de última 

actualización  

Dirección de 
correo electrónico 

(usuario) 
Contraseña 

Empresa que 
administra la 

página 

Asuntos pendientes de 
publicar por transparencia 

Responsable 

                

                

                

                

                

                

                

                

NOMBRE Y FIRMA DEL ENCARGADO 
QUE ENTREGA                                               

  NOMBRE Y FIRMA DEL RESPRESENTANTE QUE 
RECIBE 
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MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 
 

2015-2018 

DOCUMENTOS DIVERSOS 

      AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  

    

No. Documentación o Expediente Dirección o Departamento 
Forma de 
entrega 

Folios Observaciones 

            

            

            

            

            

            

            

            

NOMBRE Y FIRMA DEL ENCARGADO QUE ENTREGA                                             
 

  NOMBRE Y FIRMA DEL RESPRESENTANTE 
QUE RECIBE 
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1.2.- Representación y comunicación. 

 

 1.2.1.- Nombramiento de los representantes. El nombramiento de los miembros de la comisión de entrega-recepción, le 

corresponde al Presidente Municipal como titular de la entidad, y determinar qué servidores públicos serán los responsables del 

procedimiento de entrega-recepción, situación que se deberá hacer del conocimiento al órgano de control interno municipal 

(Contraloría Municipal), (Art. 4 LEREJM). 

 

La comisión de entrega-recepción se formará por el Presidente Municipal, Síndico Municipal, y todos los directores de cada área 

de la actual administración, junto con el Presidente entrante, y las personas que el designe como representantes de cada área, a 

más tardar el 31 de agosto de 2018, una vez conformada dicha comisión, se le deberá de notificar al Contralor Municipal u órgano 

de control interno. 

 

El órgano de control interno recae en la figura de la Contraloría Municipal. 

 

1.2.1.1.- Atribuciones del Órgano de Control Interno:  

I. Expedir los manuales, formatos de acta y demás formatos necesarios de entrega-recepción;  

II. Coordinar la instrumentación de la entrega-recepción;  

III. Revisar y supervisar el cumplimiento del procedimiento de entrega-recepción; y  

IV. Fincar, en su caso, las responsabilidades que correspondan.  

V. Vigilar el cumplimiento de la Ley de Entrega-Recepción. (Art. 17 LEREJM) 
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1.2.2.- Comisiones. La comisión de entrega por parte de la administración saliente la conformarán: el Presidente Municipal, 

Síndico Municipal, y todos los directores de cada área de la actual administración. 

 

La comisión de recepción por parte de la administración entrante la conformarán: el Presidente y Sindico entrante, y las personas 

que el designe como representantes de cada área. 

 

1.2.3.- Capacitación y supervisión. 

 

La capacitación de encargados de las áreas y del personal que ellos consideren necesario, para el llenado de formatos para la 

entrega-recepción, esta se llevará a cabo el día 14 de agosto de 2018 a las 12:00 hrs. en sala de cabildo. 

 

La supervisión de avances de trabajo y aclaración de dudas del llenado de formatos, se llevará a cabo los días, 21 y 28 de agosto 

y el día 4 de septiembre de 2018 a las 12:00 hrs. en sala de cabildo. La entrega de toda la información está programada para el 

día 11 de septiembre del presente año. 

 

La capacitación con la administración entrante, se realizará el día 27 de agosto a las 10:00 hrs. en sala de cabildo. 

 

Las capacitaciones serán impartidas por la LCP Martha Lilia Rosas Martin del Campo, Coordinadora del Proceso de la 

Entrega – Recepción, quien también asesorara para el llenado de formatos a todos los departamentos. 
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2.- DURANTE. 

 

2.1.- Oficial. Esta etapa comprende desde la emisión de la convocatoria para la sesión solemne de toma de protesta a los 

nuevos ediles que conformaran el ayuntamiento 2018-2021, el día 30 de septiembre de 2018; y la entrega física y formal o 

jurídica de entrega-recepción. 

 

2.1.1.- Convocatoria. El Presidente Municipal saliente convocara para sesión solemne de ayuntamiento a los integrantes electos 

del ayuntamiento, para que se presenten el día 30 de septiembre del año de la elección a la hora que se señale en la 

convocatoria, para tomarles la protesta de ley. Pudiendo notificar a los ediles electos mínimo con setenta y dos horas de 

anticipación. 

Si el Presidente Municipal saliente no cumple con esa obligación, el Presidente Municipal entrante debe rendir la protesta de ley 

ante el resto de los integrantes electos del Ayuntamiento y a continuación, el propio Presidente debe tomar dicha protesta a los 

demás miembros del Ayuntamiento. 

En caso de falta absoluta por defunción del presidente entrante, se procederá a nombrar a un presidente municipal sustituto en 

los términos del artículo 70 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, antes de la toma 

de protesta de los integrantes del ayuntamiento. 

Para iniciar el Ayuntamiento sus funciones el día siguiente de que les fue tomada la protesta a sus integrantes. 

Los integrantes electos del Ayuntamiento que no se presenten en la fecha indicada, deben rendir la protesta de ley en la próxima 

sesión del ayuntamiento. 

Cuando se esté en el desempeño de comisión de representación del Estado, de cargo de elección popular o exista otra causa 

justificada, los ediles electos pueden rendir la protesta de ley dentro de los 90 días siguientes. (Art. 14 LGAPMEJ). 
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2.1.2.- Formato para el acta de sesión solemne.  

ACTA DE SESIÓN SOLEMNE 

 

En el municipio de El Grullo, Jalisco, siendo las __________ del día 30 treinta de septiembre de 2018 dos mil dieciocho, situados 

en el Palacio de Gobierno con domicilio en la finca marcada con el número 58 de la calle Obregón, habilitado previamente como 

recinto de reuniones del Ayuntamiento, estando reunidos J JESUS CHAGOLLAN HERNANDEZ, MARIA DEL SOCORRO 

ESPINOSA GALINDO, ARMANDO SIMON PLAZOLA, ADELINA JIMENEZ SANCHEZ, RAFAEL ROSAS ARECHIGA, GABRIELA 

QUINTERO MORA, JOSE ASUNCION VARGAS ALVAREZ, HUGO GUITRON GONZALEZ, ANA MARGARITA GARCIA PEREZ, 

HUMBERTO SARAY MEZA, SANDRA TORRES CHAVEZ, integrantes del Ayuntamiento saliente 2015-2018 dos mil quince guion 

medio dos mil dieciocho, para llevar acabo la sesión solemne de Ayuntamiento, bajo el siguiente orden del día. - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - 1. Lista de asistencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - 2.- Comprobación del quorum. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - 3.- Lectura y aprobación del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - 4.- Toma de protesta a los miembros del Ayuntamiento entrante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - 5.- Palabras del Dr. J. Jesús Chagollan Hernández en su carácter de Presidente Municipal Saliente. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - 6.- Clausura. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - Una vez dado a conocer orden del día propuesto este fue aprobado por unanimidad de 11 once regidores presentes de 11 

once que integran el Ayuntamiento 2015-2018 y desglosado de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - Punto número uno, se realiza el pase de lista, encontrándose presente los 11 once regidores que conforman el 

Ayuntamiento Constitucional 2015-2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - - - Punto número dos, al estar presentes los 11 once regidores que conforman el actual Ayuntamiento, se declara que hay 

quórum legal para sesionar y abierta la sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - Punto número tres, se procede a dar lectura al orden del día propuesto, y por unanimidad de votos se aprueba el orden 

del día propuesto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - Punto número cuatro, en el desahogo de este punto del orden del día el ciudadano Presidente Municipal Dr. J. Jesús 

Chagollan Hernández en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, artículo 73 fracción ll de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículo 2, 4, 10, 13, 14 y 29 de la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, se procede a tomar protesta de ley al ciudadano Presidente 

Municipal, Regidores y Síndico electos, que entrarán en funciones el día 1° primero de octubre de 2018 dos mil dieciocho, 

conforme a la planilla siguiente: MONICA MARIN BUENROSTRO, ENRIQUE ROBLES RODRIGUEZ , DANIEL FLORES 

REGALADO, MARIA AZUCENA RODRIGUEZ RAMOS, YOLANDA HERNANDEZ GUTIERREZ,  LAURA ANDRADRE FLORES, 

JAVIER COVARRUBIAS MICHEL, MILTON CARLOS CARDENAS OSORIO, ERIKA VANESSA RAMIREZ JIMENEZ,  OSCAR 

JIMENEZ VARGAS, ERIKA LIZBETH MURILLO COVARRUBIAS, acto seguido, en uso de la palabra, el Dr. J. Jesús Chagollan 

Hernández Presidente Municipal toma la protesta de ley en el desempeño de sus funciones, dirigiéndose a los servidores 

públicos electos, en los siguientes términos: “Protestan cumplir y en su caso hacer cumplir la Constitución General de los 

Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, las Leyes, los Reglamentos y Acuerdos que de una y otra emanen, 

así como desempeñar leal y eficazmente el cargo que el pueblo les ha conferido, mirando en todo por el bien y 

prosperidad del Municipio”, a lo que contestaron “Sí Protesto”, a lo que el Dr. J. Jesús Chagollan Hernández Presidente 

Municipal continuó diciendo: “Si así no lo hicieran, que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden”. - - - - - - - - - - - -  

- - - - - Punto número cinco, una vez que se dio por instalado el H. Ayuntamiento y, al efecto, el Presidente Municipal saliente el 

Dr. J. Jesús Chagollan Hernández, pronunció las siguientes palabras: “Se declara legítimo y solemnemente instalado el H. 

Ayuntamiento del Municipio de El Grullo del Estado Libre y Soberano de Jalisco”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



MANUAL DE ENTREGA RECEPCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE EL GRULLO, JALISCO 2015-2018. 

42 
 

- - - - - Punto número seis, no habiendo otro asunto que tratar, se da por terminada la presente acta, siendo las _________ del 

día de su fecha, la cual fue aprobada, ratificada y firmada en todas y cada una de sus partes por los que en ella intervinieron, 

previa lectura que se dio de su contenido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO SALIENTE 2015-2018. 

 

 

J JESUS CHAGOLLAN HERNANDEZ  JOSE ASUNCION VARGAS ALVAREZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL      SÍNDICO MUNICIPAL 

 

 

MARIA DEL SOCORRO ESPINOSA GALINDO        ARMANDO SIMON PLAZOLA 

 

 

ADELINA JIMENEZ SANCHEZ           RAFAEL ROSAS ARECHIGA 

 

 

GABRIELA QUINTERO MORA    HUGO GUITRON GONZALEZ 

 

 

ANA MARGARITA GARCIA PEREZ   HUMBERTO SARAY MEZA 

 

 

SANDRA TORRES CHAVEZ. 
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INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO ENTRANTE 2018-2021. 

 

 

MONICA MARIN BUENROSTRO                          ENRIQUE ROBLES RODRIGUEZ 

                                                  PRESIDENTE MUNICIPAL                                SÍNDICO MUNICIPAL 

 

DANIEL FLORES REGALADO                                            MARIA AZUCENA RODRIGUEZ RAMOS   

  

YOLANDA HERNANDEZ GUTIERREZ                                                        LAURA ANDRADRE FLORES 

 

JAVIER COVARRUBIAS MICHEL                                                      MILTON CARLOS CARDENAS OSORIO 

 

ERIKA VANESSA RAMIREZ JIMENEZ                                                                OSCAR JIMENEZ VARGAS 

 

ERIKA LIZBETH MURILLO COVARRUBIAS 

 

La presente hoja de firmas, forma parte integral de la sesión solemne de fecha 30 treinta de septiembre de 2018 dos mil 

dieciocho correspondiente al Ayuntamiento de El Grullo, Jalisco, donde hace la toma de protesta a los nuevos integrantes del 

Ayuntamiento Constitucional de El Grullo, Jalisco, para el periodo 2018-2021 y consta de _____ fojas útiles, la primera utilizada 

por ambas caras de la misma. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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2.1.3.- Física. - La entrega física de todos los recursos será el día 1° de octubre de 2018 dos mil dieciocho a partir de las 9:00 

horas, todos los representantes de cada área tanto los funcionarios que entregan como los que reciben, revisan y firman las hojas 

de los inventarios, para después pasar a la sala de sesiones de ayuntamiento para culminar con la entrega formal de la entrega-

recepción. 

 

Siendo obligación de todo servidor público, al inicio del ejercicio de su encargo, recibir los recursos, bienes y documentos que se 

encontrarán bajo su responsabilidad y resguardo, independientemente de que esto se realice en el acto regulado por Ley de 

Entrega-Recepción del Estado de Jalisco y sus Municipios. (Art. 11 LEREJM). 

 

El servidor público saliente de la administración pública 2015-2018 dos mil quince dos mil dieciocho, deberán de entregar la 

información íntegra y detallada según corresponda de: 

 

I. Los recursos humanos a su cargo; 

 

II. Los bienes y recursos materiales a su resguardo; 

 

III. La disposición de recursos financieros al día del acto de entrega-recepción; 

 

IV. El total de asuntos pendientes; y 

 

VI. La demás documentación e información señaladas, en el acuerdo de ayuntamiento respecto a la entrega-recepción y la que a 

juicio del servidor público saliente deba ser incluida. (Art. 20 LEREJM). 



MANUAL DE ENTREGA RECEPCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE EL GRULLO, JALISCO 2015-2018. 

45 
 

 

El servidor público obligado a la entrega, es el directamente responsable de rendir por escrito y autorizar con su firma el 

contenido de la información señalada en los párrafos precedentes. 

 

El servidor público entrante deberá dejar constancia con su firma de los recursos, bienes y documentos que se les entregan y 

recibe. (Art. 21 LEREJM). 

 

Para llevar a cabo la entrega-recepción del ayuntamiento (administración pública municipal), los servidores públicos salientes, 

junto con los servidores públicos entrantes, deberán llevar a cabo un acto formal, en el que se haga entrega de la documentación 

a que se refiere el artículo 20 de la Ley de Entrega-Recepción del Estado de Jalisco y sus Municipios, según corresponda, 

haciendo constar la entrega de dicha información en el acta de entrega-recepción y sus anexos correspondientes. (Art. 22 

LEREJM). 

 

El acto de entrega-recepción del Ayuntamiento (administración pública municipal) y sus dependencias que tengan a su cargo 

tareas de seguridad, servicios médicos y de emergencia, así como las que por su naturaleza funcionen las veinticuatro horas del 

día, además de las que determine el ayuntamiento, tendrá que realizarse desde el primer minuto en el que tenga efectos el 

cambio de administración, sin que en el desarrollo de dicho acto se interrumpan las tareas a las que se hace referencia. (Art. 23 

LEREJM). 

 

Antes de realizarse el acto de entrega-recepción, el órgano de control interno o a la persona que para tal efecto se designe, 

deberá notificar mediante oficio al servidor público saliente y, en su caso, a los entrantes cuando menos con tres días hábiles de 

anticipación, del lugar, fecha y hora en que tendrá verificativo dicho acto, pudiendo acompañar los proyectos de acta, así como 

los anexos que contengan la información relativa a los bienes y documentos que se entregarán. (Art. 24 LEREJM). 
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El servidor público saliente, el servidor público entrante o la persona que para el efecto se designe, así como el representante del 

órgano  de control interno que corresponda o la persona que para el efecto se designe, y en presencia de los testigos, 

comparecerán en el lugar en que tendrá verificativo el acto de entrega-recepción con identificación oficial en la fecha y hora 

señalada para el efecto; acto seguido se procederá a levantar el acta correspondiente, y una vez que se ha verificado el 

contenido de la información relativa a la entrega-recepción, se hará la declaratoria de la recepción en resguardo de los bienes y 

documentos descritos en el acta y sus anexos, y se procederá a la firma autógrafa de la misma. (Art. 25 LEREJM). 

 

2.1.3.- Formal o jurídica. La entrega formal o jurídica se realizará a las 09:00 nueve horas del día 1° de octubre de 2018 por 

parte de la comisión de entrega de la administración saliente, a la comisión de recepción de la administración entrante, 

culminando con la firma del acta de entrega-recepción y sus anexos.  

 

 

2.1.3.1 Formato de declaratoria de recepción y resguardo. 

 

 

DECLARATORIA DE RECEPCIÓN Y RESGUARDO 

 

De conformidad con el artículo 25 de la Ley de Entrega-Recepción del Estado de Jalisco y sus Municipios, el servidor público saliente, hace 

entrega de los recursos, bienes y documentos que son propiedad del Ayuntamiento de El Grullo, Jalisco, de los cuales tiene en posesión; 

manifiesta bajo protesta de decir verdad que los datos son verídicos y están sustentados con la documentación respectiva, con el 

apercibimiento de que, en caso de proporcionar información falsa, con alteración u omisiones dolosas, se harán acreedores a las penas y 

sanciones previstas en los artículos 144, 151 y 168 del Código Penal para el Estado Libre y soberano de Jalisco; así como  lo dispuesto en la 

Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; sin perjuicio de la posterior revisión que realice el servidor 

público entrante, que al verificar su contenido recibe y acepta el resguardo de los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Con el apercibimiento que, en caso de constituirse una probable responsabilidad, se procederá conforme a lo dispuesto en el Título Tercero 

de la Ley de Entrega-Recepción del Estado de Jalisco y sus Municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

           J. JESUS CHAGOLLAN HERNANDEZ                                                                             MONICA MARIN BUENROSTRO 

     Servidor Público Saliente          Servidor Público entrante 

 

LILIA LOPEZ GONZALEZ 

Representante del Contralor Municipal Saliente 

 

 

 

 CARLOS PELAYO CORONA                                                                                               HECTOR IVAN SERRANO CABRERA 

Testigo             Testigo 

                Servidor Público Saliente                                  Servidor Público entrante 

  

CLAUDIA CRISTINA SANDOVAL VELASCO 

Representante del Contralor Municipal Entrante 
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2.1.3.2.- Formato de la acta para entrega recepción. 

En cumplimiento a los señalado en los artículos 3° fracción II, 22,25, 26 y demás aplicables de la Ley de Entrega-

Recepción del Estado de Jalisco y sus Municipios y conforme a los dispuesto en la Ley de Responsabilidades Políticas, 

y Administrativas del Estado de Jalisco, se realiza la presente acta de Entrega-Recepción. -------------------------------------------- 

 

ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

 

En la ciudad de El Grullo, Jalisco, siendo las _______ horas del día 1° primero de octubre de 2018 dos mil dieciocho, reunidos en el edificio 

del Palacio Municipal, con domicilio en la finca marcada con el número 58 de la calle Obregón, Colonia Centro de la ciudad de El Grullo, 

Jalisco, a efecto de llevar a cabo el acto de Entrega-Recepción, por una parte el C. J. JESUS CHAGOLLAN HERNANDEZ Presidente 

Municipal saliente y por la otra el C. MONICA MARIN BUENROSTRO Presidente Municipal entrante, quien a partir de esta fecha ocupa el 

cargo de Presidente Municipal de El Grullo Jalisco, el C. J. JESUS CHAGOLLAN HERNANDEZ Presidente Municipal saliente, entrega 

formalmente el cargo constitucional que venía desempeñando. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 61 fracciones XXII y XXIII de la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco; así como las disposiciones aplicables de la Ley de Entrega-

Recepción del Estado de Jalisco y sus Municipios y demás disposiciones legales aplicables, identificándose el C. J. JESUS CHAGOLLAN 

HERNANDEZ Presidente Municipal saliente con documento oficial expedido por el IFE con folio número 0549028960824, con domicilio actual 

en Calle Alamo número 10, Colonia Alamo, Código Postal 48740, en El Grullo, Jalisco y el C. MONICA MARIN BUENROSTRO Presidente 

Municipal entrante con documento oficial expedido por IFE, con folio número 0552087587998, con domicilio actual en Calle Xochimilco 

número 180 A, Colonia Pocito Santo, Código Postal 48740, en El Grullo, Jalisco, manifiestan la entrega-recepción de la administración 

pública municipal de El Grullo, Jalisco, el día 1° primero de octubre de 2018 dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

También se encuentra presente en este acto la C. LILIA LOPEZ GONZALEZ en su carácter de Coordinadora de Contralor Municipal, quien 

se identifica con credencial expedida por INE con número de folio 0552045656971, con domicilio en Los Encinos no. 01, Colonia La 

Primavera, Código Postal 48748, Las Pilas Municipio de El Grullo, Jalisco y la C. CLAUDIA CRISTINA SANDOVAL VELASCO en su carácter 
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de Contralora Entrante, quien se identifica con documento oficial expedido por INE, con folio número 0549094773247, mismo que señala 

tener su domicilio en calle Gorgonia Rivera número 106 en la Colonia Centro, El Grullo, Jalisco Código Postal 48740 . - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, el C. J. JESUS CHAGOLLAN HERNANDEZ, Presidente Municipal saliente, designa como testigo al C. CARLOS PELAYO 

CORONA y quien se identifica con documento oficial expedido por IFE, con folio número 0558028963792, mismo que señala tener su 

domicilio en calle Marcelino Hernández número 300, en la Colonia Santa Cecilia, El Grullo, Jalisco Código Postal 48740. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Asimismo, el C. MONICA MARIN BUENROSTRO, Presidente Municipal entrante, designa como testigo al C. HECTOR IVAN SERRANO 

CABRERA y quien se identifica con documento oficial expedido por IFE, con folio número 0553102096827, mismo que señala tener su 

domicilio en calle Circunvalación Oriente número 3 A en la Colonia Centro, El Grullo, Jalisco, Código Postal 48740. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acreditadas las personalidades con que comparecen los participantes en esta diligencia, se procede en los términos de la Ley de Entrega-

Recepción del Estado de Jalisco y sus Municipios, a la entrega-recepción de los recursos humanos, materiales, financieros, asuntos 

pendientes, archivos, proyectos, programas de gobierno y demás documentos asignados para el ejercicio de las atribuciones legales y 

competencia del cargo de Presidente Municipal del Ayuntamiento de El Grullo, Jalisco, por lo que, para estos efectos se entregan en esta 

acta, los anexos y soporte documental respectivamente, lo cual consta de _________ fojas del acta y ______ fojas de ________ Anexos. - - -  

 

El C. J. JESUS CHAGOLLAN HERNANDEZ, Presidente Municipal saliente, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 61 fracción XXII de 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, bajo protesta de decir verdad manifiesta haber proporcionado 

con veracidad y sin omisión alguna todos los elementos necesarios para la formulación de la presente acta, los formatos y documentos 

anexos que se mencionan son parte integral de la misma, se firman en todas sus fojas para los efectos legales a que haya lugar, de acuerdo 

a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Entrega-Recepción del Estado de Jalisco y sus Municipios. - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Previa lectura de la presente y no habiendo más hechos que hacer constar se da por concluida a las ________________ horas, del día 1° 

primero de octubre de 2018 dos mil dieciocho, firmando para constancia el acta, en todas sus fojas al margen y al calce, los que en ella 
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intervinieron, imprimiéndose la misma en 5 cinco tantos, entregándoles a los presidentes, coordinador saliente, contralor entrante y el quinto 

ejemplar a la Auditoria Superior del Estado de Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

E N T R E G A        R E C I B E  

 

 

J JESÚS CHAGOLLAN HERNÁNDEZ                                                                           MONICA MARIN BUENROSTRO 

    Presidente Municipal Saliente        Presidente Municipal Entrante 

 

   

                 LILIA LOPEZ GONZALEZ                                                                         CLAUDIA CRISTINA SANDOVAL VELASCO                           

Representante del Contralor Municipal Saliente                                                                Representante del Contralor Municipal Entrante 

  

 

 

T E S T I G O S :  

 

              CARLOS PELAYO CORONA                                                                                                 HECTOR IVAN SERRANO CABRERA 

Por el Presidente Municipal saliente                                                                                    Por el Presidente Municipal entrante 

 

 

 

La presente hoja de firmas, forma parte integral del acta de entrega-recepción de fecha 1° primero de octubre de 2018 dos mil quince 

correspondiente al Ayuntamiento de El Grullo, Jalisco, donde entrega el cargo de Presidente Municipal el C. J JESÚS CHAGOLLAN 

HERNÁNDEZ y recibe el C. MONICA MARIN BUENROSTRO y consta de ______ fojas correspondientes al acta ______ fojas 

correspondientes a anexos e identificaciones. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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El presente documento contiene información de carácter CONFIDENCIAL de conformidad a lo establecido en el Art. 21 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, Así como lo establecido en el Art.3 Fracción IX y X 

de la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujeto Obligado del Estado de Jalisco y sus Municipios. -- - - - - - - -  -- - - - - - - - - - - - - - 

Los datos personales no pueden ser utilizados para finalidades distintas a las que motivaron su obtención (artículo 40 Bis, 9 del Código Civil 

del Estado de Jalisco). Así mismo, para efecto de transferir los mismo se requiere autorización de su titular, salvo los casos previstos en el 

Art. 75 de la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

3.- POSTERIOR. 

 

3.1.- Verificación y validación de la información (inventarios y asuntos). Para la verificación y validación de la información 

física del contenido del acta de entrega-recepción y sus anexos a que se refiere la Ley de Entrega-Recepción del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, deberán llevarse a cabo por el servidor público entrante en un término no mayor a treinta días hábiles 

contados a partir del acto de entrega. 

 

3.1.1.- Aclaración de irregularidades del acta de entrega-recepción. La notificación y requerimiento de aclaración de las 

posibles irregularidades que pudieran surgir durante la validación y verificación de la información requerida, se practicara en el 

domicilio que señale el servidor público para tal fin, dentro del territorio del municipio de El Grullo, Jalisco; el servidor público 

entrante una vez que se percate de alguna irregularidad en los documentos y/o recursos recibidos, deberá hacerlas del 

conocimiento del titular del órgano de control interno correspondiente, para que dentro del término de tres días hábiles posteriores 

al cumplimiento del plazo de treinta días hábiles establecido en el artículo 27 de la Ley de Entrega-Recepción del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, requiera al servidor público saliente, para que proceda a su aclaración. 

 

En su caso, el encargado del órgano de control interno en funciones, requerirá al servidor público saliente que corresponda, para 

que de manera personal o por escrito comparezca, en un plazo no mayor a cinco días a la recepción de la notificación, a 
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manifestar lo que a su derecho corresponda. En caso de no comparecer dentro del término antes referido, se procederá en los 

términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

 

3.1.2.- Comparecencia.- La comparecencia que se realice ante el órgano de control interno en funciones, se encargará de 

levantar el acta administrativa de dicha comparecencia, en la cual se asentaran las manifestaciones que al respecto deseen 

hacer los servidores públicos sobre las inconsistencias detectadas; de considerarse por parte del servidor público entrante que no 

se aclaran dichas inconsistencias, el órgano de control interno procederá a realizar las investigaciones a que haya lugar, y de 

resultar que se constituye probable responsabilidad, se procederá conforme a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco. 

 

3.2.- Responsabilidades y sanciones. 

 

3.2.1.- Procesos administrativos o judiciales. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Entrega-

Recepción del Estado de Jalisco y sus Municipios, será sancionado, en lo que corresponda, por la autoridad competente de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, 

independientemente de la posible responsabilidad de tipo penal o civil, en la que pudiera incurrir con motivo del desempeño de su 

función el servidor público saliente y/o entrante. (Art. 30 LEREJM). 

 

La vigilancia del exacto cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Entrega-Recepción del Estado de Jalisco y 

sus Municipios, en el ámbito de su competencia, en el ámbito municipal queda a cargo de la Contraloría Municipal como órgano 

de control interno y la Contraloría del Estado de Jalisco en su ámbito estatal, en sus respectivas competencias. (Art. 31 

LEREJM). 
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3.2.1.1.- Responsabilidad administrativa. “Todo servidor público, para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que debe observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y sin perjuicio de sus derechos y 

obligaciones laborales” tendrá que observar todas y cada una de las obligaciones establecidas en la Ley de Entrega-Recepción 

del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

Incurren en responsabilidad administrativa los servidores públicos que cometan actos u omisiones en contravención a lo 

dispuesto por el artículo 61 y de cualquier disposición legal relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones.  

 

Cuando las conductas u omisiones a las que se refiere el párrafo anterior devengan en el pago de prestaciones económicas por 

parte de la entidad pública, se impondrá preferentemente la sanción pecuniaria prevista en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

 

Las sanciones por responsabilidades administrativas (LGRA) consistirán en: 

 

I. Apercibimiento; 

II. Amonestación por escrito; 

III. Sanción pecuniaria; 

 IV. Suspensión en el empleo, cargo o comisión sin goce de sueldo, de tres a treinta días laborables; 

 V. Destitución;  

VI. Inhabilitación de tres meses a seis años para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público;  

VII. Destitución con inhabilitación hasta por seis años para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público.  

 

3.2.1.2.- Responsabilidad penal. En el ejercicio de sus funciones los servidores públicos pudieran cometer los siguientes delitos: 
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Delitos Cometidos en la Custodia o Guarda de Documentos 

 

Artículo 151.- Se impondrán de uno a cuatro años de prisión a los servidores públicos que, indebidamente: 

 

I.- Substraigan, destruyan u oculten documentos, papeles u objetos que les hayan sido confiados, o a los que tengan acceso 

por razón de su cargo; 

 

II.- Quebranten o consientan en quebrantar los sellos de documentos o efectos sellados por autoridad competente, que tengan 

bajo su custodia; y 

 

III.- Abran, o consientan que se abran sin la autorización correspondiente, papeles o documentos cerrados que tengan bajo su 

custodia.  

 
Cuando se sustraigan, destruyan, alteren, oculten o se impida el acceso a la información financiera de las entidades fiscalizadas 

requerida por la Auditoría Superior del estado de Jalisco para dictaminar las cuentas públicas, la pena se aumentará en una mitad 

y, en este caso, no se tendrá beneficio de libertad provisional bajo caución. (Art. 151 CPEJ). 

 

Los servidores públicos salientes pudieran incurrir en el siguiente delito, en caso de faltar a la verdad de los hechos al momento 

de realizar la entrega-recepción. 
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Falsedad en Declaraciones y en Informes dados a una Autoridad 

 

Artículo 168.- Comete el delito de falsedad en declaraciones: 

 

I. Quien al declarar o informar ante cualquier autoridad en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, faltare dolosamente a la 

verdad en relación con los hechos que motivan la intervención de una autoridad, será sancionado con pena de uno a cinco años de 

prisión y multa por el importe de cien a trescientos días de salario mínimo; 

 

 

II. A quien con el propósito de exculpar a alguien indebidamente en un proceso penal, simule pruebas o declare falsamente en 

calidad de testigo ante cualquier autoridad, se aplicará la pena de dos meses a dos años de prisión y multa por el importe de dos a 

ocho días de salario; y 

 

III. Al que, examinado como perito por cualquier autoridad, en el ejercicio de sus funciones, faltare dolosamente a la verdad en su 

dictamen, se le impondrán de dos a seis años de prisión y multa por el importe de cien a trescientos días de salario mínimo. (Art. 151 

CPEJ). 
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L E G I S L AC I Ó N :  

 

1.- Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

2.- Ley de Entrega-Recepción del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

3.- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

4.- Código Penal del Estado Libre y Soberano de Jalisco. 

5.- Guía Técnica de los servidores públicos para el proceso de entrega-recepción de la Administración Pública Municipal 2012-

2015 a 2015-2018, de conformidad con la Ley de Entrega-Recepción del Estado de Jalisco y sus Municipios. Editado por la 

Auditoria Superior del Estado de Jalisco. (Poder Legislativo). 

6.- ley del Sistema Anti Corrupción del Estado de Jalisco. 

7.- Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

8.- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

 

C O M P I L AD O R E S :  

 

L.C.P. GONZALO LÓPEZ BARRAGAN. Encargado de la Hacienda Municipal. 

LIC. TERESITA DE JESUS CARDENAS PEREZ. Auxiliar de la Hacienda Municipal.  

L.C.P. MARTHA LILIA ROSAS MARTIN DEL CAMPO. Contador Municipal y Encargado de Transparencia. 

 

 

EL GRULLO, JALISCO, AGOSTO 10 DE 2018. 











































































CONTRATO DE DONACIÓN NÚMERO 002/2017  

BIENES MUEBLES (UNIFORMES)  

MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 

FECHA: 22 de noviembre de 2017 
 

 

 

Secretaría de Planeación Administración y Finanzas                                                DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

 
Contrato de Donación que celebran por una parte  “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO”, el Lic. Luis Mauricio Gudiño Coronado, Subsecretario 
de Administración, quien para efecto del presente contrato serán el (DONANTE) y por la otra “EL MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO”, representado 
en este acto por M.C.P. J. Jesús Chagollán Hernández, Presidente Municipal electo y C. José Asunción Vargas Álvarez, Síndico y Ing. Carlos Pelayo 
Corona Secretario General, quien para los efectos legales del presente instrumento será el (DONATARIO) y/o EL AYUNTAMIENTO, mismo que 
someten al tenor de las Siguientes Declaraciones y Cláusulas: 
 

D E C L A R A C I O N E S: 
 
I.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO” comparece a través de su representante el Lic. Luis Mauricio Gudiño Coronado, Subsecretario de 
Administración, de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, quien cuenta con las facultades para contratar y obligarse, mismas que le 
fueron otorgadas por el C. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz Gobernador del Estado de Jalisco, mediante Acuerdo de fecha 19 diecinueve de abril de 
2016 dos mil dieciséis, con efectos a partir del 25 veinticinco del mes de abril del año 2016 dos mil dieciséis; y con fundamento en lo previsto por los 
artículos 2, 3, 5, 6 fracción I, 7, 12 fracción II, 14 fracción LXVI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, en relación a los artículos 
1, 2, 3 fracción X y XI, 4 fracción II y VI, 8, 32 y 33 fracción II y III, XIII, 91 fracción VI, 114 fracción IX, X, XI y XVI, 116 fracción VI, 122 fracción II, IV, V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas. 
 
II.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO” manifiesta a través de su representante, que para cualquier comunicación o tramite “EL AYUNTAMIENTO” 
deberá acudir o presentar escrito ante  la Dirección de  Control Patrimonial de la Secretaría Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del 
Estado (en lo subsecuente “LA DIRECCIÓN”) ubicada en Prolongación Avenida Alcalde N° 1221, Colonia Miraflores, Zona Centro, C.P. 44270 en 
Guadalajara Jalisco. Tel 3818 2800 Ext. 22841.  
 
III.- “EL AYUNTAMIENTO”, a través de sus representantes, M.C.P. J. Jesús Chagollán Hernández, Presidente Municipal; C. José Asunción Vargas 
Álvarez, Síndico  y Ing. Carlos Pelayo Corona, Secretario General del Municipio de El Grullo, Jalisco,  manifiestan que cuentan con las facultades y 
representación jurídica para contratar en los términos del artículo 86 de la Constitución Política y 52 fracción II de la Ley de Gobierno y Administración 
Pública Municipal, ambos del Estado de Jalisco, así como la autorización del Cabildo Municipal. 
 
IV.-  EL AYUNTAMIENTO señala domicilio convencional el ubicado en el inmueble que ocupa la Presidencia Municipal ubicada en la calle Av. Obregón 
No. 48, C.P. 48740, teléfono  (321) 387 20 91 - 387 20 67 del municipio de El Grullo, Jalisco. 
 
V.-“EL AYUNTAMIENTO” manifiesta que es petición solicitar en donación los bienes que se describen en la cláusula primera del presente instrumento 
contractual. 
 
VI.- La Dirección General de Logística de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco, informa que los 
bienes solicitados en donación, cuentan con la baja respectiva para proceder a su donación. 
 

A N T E C E D E N T E S: 
 

I.- Manifiestan las partes que el presente instrumento se realiza en atención y en cumplimiento al Convenio de Coordinación del Fondo de 
aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal el FASP, para atender las políticas y estrategias establecidas en los 
Ejes Estratégicos del Sistemas Nacional de Seguridad Pública y los Programas con Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, con Aportaciones Municipales para Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación Policial. 
 
II.- Siguen manifestando las partes que el presente instrumento se celebra a petición del Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado de Jalisco, 
con la finalidad de brindar apoyo a los municipios del Estado de Jalisco en materia de seguridad, como lo son los bienes objeto de este contrato, 
resultando más conveniente y práctico para la Administración Pública Estatal otorgarlos bajo la figura contemplada en el mismo instrumento “debido 
a que son bienes consumibles, por su naturaleza y componentes de éstos.” en atención a que su origen está vinculado al El Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, previsto en los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal Federal. 
 
III.- Brindar equipamiento de los elementos de las instituciones de seguridad pública correspondientes a las policías ministeriales o de sus equivalentes, 
peritos, ministerios públicos y policías de vigilancia y custodia de los centros penitenciarios, así como, de los centros de reinserción social de 
internamiento para adolescentes. 

 
IV.- “LAS PARTES” manifiestan reconocer recíprocamente el carácter con el que comparecen y aceptan que los anexos firmados por EL 
AYUNTAMIENTO, que forman parte integral del presente contrato y se sujetan a las siguientes: 

 
C L Á U S U L A S: 

 
PRIMERA.-“EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO”, otorga la donación pura y simple a “EL AYUNTAMIENTO” de los bienes que se describen a 
continuación: 
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CANT.  DESCRIPCIÓN 

42 CAMISOLA MANGA LARGA 

42 CAMISOLA MANGA CORTA 

42 PANTALÓN 

42 PARES DE BOTAS 

42 GORRAS 

42 JUEGO DE FORNITURAS 
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FECHA: 22 de noviembre de 2017 
 

 

 

Secretaría de Planeación Administración y Finanzas                                                DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

SEGUNDA.- “El AYUNTAMIENTO” manifiesta su aceptación de la donación otorgada y hace constar que los bienes se encuentran en su posesión y a 
través de ese acto queda formalizada la entrega recepción correspondiente.  
 
TERCERA.- El(los) bien(es) solo deberá(n) ser utilizado(s) única y exclusivamente para fines de Seguridad Pública de EL AYUNTAMIENTO, en atención 
a que su origen está vinculado al El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, previsto en los artículos 44 
y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal Federal. En caso de que no sea destinado el(los) bien(es) para tal fin, se solicitará la devolución inmediata de los 
mismos a EL AYUNTAMIENTO en el plazo que para tal efecto le sea señalado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO”. 
 
CUARTA.- Para la interpretación y cumplimiento de presente contrato, así como para resolver todo aquello que no esté previamente estipulado en él, 
las partes se sujetarán a la legislación aplicable en el Estado de Jalisco, sometiéndose expresamente a la jurisdicción de los Tribunales que se encuentran 
en la circunscripción territorial del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, renunciando al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro 
pudiera corresponder. 
 
Leído que fue el presente contrato y enterados de su alcance y contenido, lo firman de común acuerdo en la Ciudad de Guadalajara Jalisco a los 22 
veintidós de noviembre de 2017 dos mil diecisiete.  
 
 
 

 
 
 
 
GCT/JORT/LAHP. 
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POR “ EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO” 
 
 
 
 

Lic. Luis Mauricio Gudiño Coronado  
Subsecretario de Administración de la Secretaría de  

Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de 
Jalisco. 

 
 
 
 

T E S T I G O S  
 
 
 

Dra. Ruth Gabriela Gallardo Vega 
Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

Gobierno del Estado de Jalisco 
 
 
 
 

Mtro. Gerardo Castillo Torres 
Director General Jurídico. 

Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas 
 
 
 
 

Lic. José Óscar Rangel Torres 
Director de Instrumentos Jurídicos. 

Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas 
 
 

 
 

Lic. Juan José Torres Orozco 
Director de General de Logística. 

Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas 
 

 
 
 
 
 
 
 

POR “EL AYUNTAMIENTO” 
 
 
 
 
 

M.C.P. J. Jesús Chagollán Hernández, 
Presidente Municipal 

H. Ayuntamiento Constitucional de  
El Grullo, Jalisco. 

 
 
 
 

C. José Asunción Vargas Álvarez, 
Sindico  

H. Ayuntamiento Constitucional de  
El Grullo Jalisco. 

 
 
 
 

Ing. Carlos Pelayo Corona, 
Secretario General 

H. Ayuntamiento Constitucional de  
El Grullo, Jalisco. 

 















AMIENTO señala domicilio convencional el ubicado en el inmueble que ocupa la Presidencia Municipal ubicada en la calle Av. Obregón 
.P. 48740, teléfono (321)387 20 91 - 387 20 67 del municipio de El Grullo, Jalisco. 

V.-"EL AYUNTAMIENTO" manifiesta que es petición solicitar en donación los bienes que se describen en la cláusula primera del presente instrumento 
contractual. 

Secretaria de Planeado' 
Administración y Finanzas 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
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BIENES MUEBLES (UNIFORMES) 
MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 

FECHA: 09 de marzo de 2017. 

Secretaría de Planeación Administración y Finanzas 	 DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

Contrato de Donación  que celebran por una parte "EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO", el Lic. Luis Mauricio Gudiño Coronado, Subsecretario 
de Administración, quien para efecto del presente contrato serán el (DONANTE) y por la otra "EL MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO", representado 
en este acto por M.C.P. J. Jesús Chagollán Hernández, Presidente Municipal electo y C. José Asunción Vargas Álvarez, Síndico y Irle. Carlos Pelayo 
Corona Secretario General, quien para los efectos legales del presente Instrumento será el (DONATARIO) y/o EL AYUNTAMIENTO, mismo que 
someten al tenor de las Siguientes Declaraciones y Cláusulas: 

DECLARACIONES: 

I.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO" comparece a través de su representante el Lic. Luis Mauricio Gudiño Coronado, Subsecretario de 
Administración, de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, quien cuenta con las facultades para contratar y obligarse, mismas que le 
fueron otorgadas por el C. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz Gobernador del Estado de Jalisco, mediante Acueklo de fecha 19 diecinueve de abril de 
2016 dos mil dieciséis, con efectos a partir del 25 veinticinco del mes de abril del año 2016 dos mil dieciséis; y con fundamento en lo previsto por los 
artículos 2, 3, 5, 6 fraccián 1, 7, 12 fracción II, 14 fracción LXVI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, en relación a los artículos 
1, 2, 3 fracción X y XI, 4 fracción II y VI, 8,32 y 33 fracción II y III, XIII, 91 fracción VI, 114 fracción IX, X, XI y XVI, 116 fracción VI, 122 fracción II, IV, V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas. 

II.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO DEJALISCO" manifiesta a través de su representante, que para cualquier comunicación o tramite "EL AYUNTAMIENTO" 
deberá acudir o presentar escrito ante la Dirección de Control Patrimonial de la Secretaría Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del 
Estado (en lo subsecuente "LA DIRECCIÓN") ubicada en Prolongación Avenida Alcalde N' 1221, Colonia Miraflores, Zona Centro, C.P. 44270 en 
Guadalajara Jalisco. Tel 3818 2800 En. 22841. 

III.- "EL AYUNTAMIENTO", a través de sus representantes, M.C.P. J. Jesús Chagollán Hernández, Presidente Municipal; C. José Asunción Vargas Álvarez, 
Sindico y Ing. Carlos Pelayo Corona, Secretario General del Municipio de El Grullo, Jalisco, manifiestan que cuentan con las facultades y 
representación 	dica para contratar en los términos del artículo 86 de la Constitución Política y 52 fracción II de la Ley de Gobierno y Administración 
Pública M cipa ambos del Estado de Jalisco, así como la autorización del Cabildo Municipal. 

VI.- La Dirección General de Logística de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco, informa que los 
bienes solicitados en donación, cuentan con la baja respectiva para proceder a su donación. 

.7
**N...t.- Manifiestan las partes que el presente instrumento se realiza en atención y en cumplimiento al Convenio de Coordinación del Fondo de 

' 	aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal el FASP, para atender las políticas y estrategias establecidas en los 
Ejes Estratégicos del Sistemas Nacional de Seguridad Pública y los Programas con Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, con Aportaciones Municipales para Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación Policial. 

II.- Siguen manifestando las partes que el presente instrumento se celebra a petición del Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado de Jalisco, 
con la finalidad de brindar apoyo a los municipios del Estado de Jalisco en materia de seguridad, como lo son los bienes objeto de este contrato, 
resultando más conveniente y práctico para la Administración Pública Estatal otorgarlos bajo la figura contemplada en el mismo instrumento "debido 
a que son bienes consumibles, por su naturaleza y componentes de éstos." en atención a que su origen está vinculado al El Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, previsto en los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal Federal. 

Hl.- Brindar equipamiento de los elementos de las instituciones de seguridad pública correspondientes a las policías ministeriales o de sus equivalentes, 
peritos, ministerios públicos y policías de vigilancia y custodia de los centros penitenciarios, así como, de los centros de reinserción social de 
internamiento para adolescentes. 

IV.- "LAS PARTES" manifiestan reconocer recíprocamente el carácter con el que comparecen y aceptan que los anexos firmados por EL 
AYUNTAMIENTO, que forman parte integral del presente contrato y se sujetan a las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.-"EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO", otorga la donación pura y simple a "EL AYUNTAMIENTO" de los bienes que se describen a 
continuación: 

CANT. DESCRIP 
34 CAMISOLA y GA LARGA 
34 CAMISO 	ANGA CORTA 
34 PANTALÓN 
34 RES DE BOTAS 
34 GORRAS 
34 JUEGO DE FORNITURAS / 

ANTECEDENTES: 
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CONTRATO DE DONACIÓN NUMERO 001/2017 

BIENES MUEBLES (UNIFORMES) 
MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 

FECHA: 09 de marzo de 2017. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

Secretaría de Planeación Administración y Finanzas 	 DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 
SEGUNDA.- "El AYUNTAMIENTO" manifiesta su aceptación de la donación otorgada y hace constar que los bienes se encuentran en su posesión ya 
través de ese acto queda formalizada la entrega recepción correspondiente. 

TERCERA.- El(los) bien(es) solo deberá(n) ser utilizado(s) única y exclusivamente para fines de Seguridad Pública de EL AYUNTAMIENTO, en atención 
a que su origen está vinculado al El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, previsto en los artículos 44 
y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal Federal. En caso de que no sea destinado el(los) bien(es) para tal fin, se solicitará la devolución inmediata de los 
mismos a EL AYUNTAMIENTO en el plazo que para tal efecto le sea señalado por "EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO". 

CUARTA.- Para la interpretación y cumplimiento de presente contrato, así como para resolver todo aquello que no esté previamente estipulado en él, 
las partes se sujetarán a la legislación aplicable en el Estado delalisco, sometiéndose expresamente a la jurisdicción de los Tribunales que se encuentran 
en la circunscripción territorial del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, renunciando al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro 
pudiera corresponder. 

Leído que fue el presente contrato y enterados de su alcance y contenido, lo firman de común acuerdo en la Ciudad de Guadalajara Jalisco a los 09 
nueve días del mes de marzo del alio 2017. 

POR" EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO" 

GCT/PSDJ/LAHP. 
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CONTRATO DE DONACIÓN  
BIENES MUEBLES (KIT UNIFORMES)  
MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO 

FECHA: 15 del mes de Junio del año 2013. 
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Contrato de Donación que celebran por una parte  “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO”  quien para efecto del presente contrato será el 
(DONANTE) y por la otra “EL AYUNTAMIENTO DE EL GRULLO, 
JALISCO”, a quien para los efectos legales del presente instrumento 
será el (DONATARIO), mismo que someten al tenor de las Siguientes 
Declaraciones y Cláusulas: 
 

D E C L A R A C I O N E S: 
 
I.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO” a través de su 
representante el Licenciado Salvador González Resendiz, Director 
General de Abastecimientos, de la Secretaria de Planeación, 
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco, quien 
cuenta con las facultades para contratar y obligarse, mismas que le 
fueron otorgadas por el C. Secretario de Planeación, Administración y 
Finanzas, del Gobierno del Estado de Jalisco,  mediante acuerdo 1° uno 
del mes de Marzo del año 2013 dos mil trece, publicado debidamente 
en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, en el Tomo CCCLXXV, número 24, de la sección II, 
del día 5 cinco del mes de Marzo del año 2013 dos mil trece, así como  
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4 fracción IV, 14 
fracciones LXIV y LXVI, y Sexto Transitorio de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco,  1, fracción V, 26, y 27 de la Ley de 
Adquisiciones y Enajenaciones así como lo establecido por los artículos 
5° y 37° Fracciones I, II y III del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración, todos ordenamientos del Estado de Jalisco. 
 
II.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO” manifiesta que para 
cualquier comunicación o tramite “EL AYUNTAMIENTO” deberá acudir 
o presentar escrito ante  la Dirección de  Control Patrimonial de la 
Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del 
Estado (en lo subsecuente “LA DIRECCIÓN”) ubicada en Prolongación 
Avenida Alcalde N° 1221, Colonia Miraflores, Zona Centro, C.P. 44270 
en Guadalajara Jalisco. Tel 3818 2800 Ext 26188 / 38 18 28 41 / 38 18 
28 25. 
 
III.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO” manifiesta que el 
presente instrumento se celebra a petición del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, con la finalidad de brindar apoyo a los municipios 
del Estado de Jalisco en materia de seguridad al otorgarles 
equipamiento destinado para dichos fines, como lo son los bienes 
objeto de este contrato, resultando más conveniente y práctico para la 
Administración Pública Estatal otorgarlos bajo la figura contemplada en 
el mismo debido a la naturaleza y componentes de éstos.” 
 
IV.- “EL AYUNTAMIENTO”, a través de sus representantes el C. Enrique 
Guerrero Santana, Presidente Municipal y el C. Jaime Díaz Infante 
Sánchez, Sindico, del Municipio de El Grullo,  manifiestan que cuentan 
con las facultades y representación jurídica para contratar en los 
términos del artículo 86 de la Constitución Política y 52 fracción II de la 
Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal, ambos del Estado 
de Jalisco, así como la autorización del Cabildo Municipal. 
 
V.-“EL AYUNTAMIENTO” señala domicilio convencional el ubicado en 
el inmueble que ocupa la Presidencia Municipal marcado con el 
número 48 de la Av. Obregón, C.P. 48740, teléfono  (01 321) 387 20 
91. 
 
VI.-“EL AYUNTAMIENTO” manifiesta que es petición solicitar en 
donación los bienes que se describen en la clausula primera del 
presente instrumento contractual. 
 
VII.- La Dirección General de Logística de la Secretaria de Planeación. 
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco, informa 
que los bienes solicitados en donación, cuentan con la baja respectiva 
para proceder a su donación. 
 

C L Á U S U L A S: 
 

PRIMERA.-“EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO”, otorga la 
donación pura y simple a “El AYUNTAMIENTO” de los bienes que se 
describen a continuación: 
 

 
 

CANT.  DESCRIPCIÓN 

56 
GORRAS DE COMBATE, COLOR AZUL TELA RIP STOP, MCA, 

TRU SPEC 

112 
UNIFORMES TIPO OTAN, COLOR AZUL, TELA RIP STOP, MCA, 

TRU SPEC 

 
SEGUNDA.- “El AYUNTAMIENTO” manifiesta su aceptación de la 
donación otorgada y hace constar que los bienes se encuentran en su 
posesión y a través de ese acto queda formalizada la entrega recepción 
correspondiente.  
 
TERCERA.- El(los) bien(es) solo deberá(n) ser utilizado(s) única y 
exclusivamente para fines de Seguridad Pública de EL 
AYUNTAMIENTO, en atención a que su origen está vinculado al fondo 
de aportaciones para la seguridad pública, previsto en el artículo 45 de 
la Ley de Coordinación Fiscal Federal. En caso de que no sea destinado 
el(los) bien(es) para tal fin, se solicitará la devolución inmediata de los 
mismos a EL AYUNTAMIENTO en el plazo que para tal efecto le sea 
señalado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO”. 
 
CUARTA.- Para la interpretación y cumplimiento de presente contrato, 
así como para resolver todo aquello que no esté previamente 
estipulado en él, las partes se sujetarán a la legislación aplicable en el 
Estado de Jalisco, sometiéndose expresamente a la jurisdicción de los 
Tribunales que se encuentran en la circunscripción territorial del Primer 
Partido Judicial del Estado de Jalisco, renunciando al fuero que por 
razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponder. 
 
Leído que fue el presente contrato y enterados de su alcance y 
contenido, lo firman de común acuerdo en la Ciudad de Guadalajara 
Jalisco a los 15 quince días del mes Junio del año 2013 dos mil trece.  
 
 

 
POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

 
 
 
 

Lic. SALVADOR GONZALEZ RESENDIZ. 
Director General de Abastecimientos de la Secretaría de  

Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de 
Jalisco. 

En cumplimiento a las facultades otorgadas por el C. Secretario de 
Planeación, Administración y Finanzas,  mediante acuerdo 1° de 
Marzo del año 2013, publicado debidamente en el Periódico Oficial 
“El Estado de Jalisco”, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, en el Tomo 
CCCLXXV, número 24, de la sección II, del día 5 de Marzo del año 2013 
dos mil trece. 
 

POR EL AYUNTAMIENTO 
 
 
 

C. Enrique Guerrero Santana 
Presidente Municipal de El Grullo, Jalisco. 

 
 
 

 
C. Jaime Díaz Infante Sánchez 

Sindico Municipal de El Grullo, Jalisco. 
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T E S T I G O S 
 
 
 

Dra. Ruth Gabriela Gallardo Vega 
Secretaria Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Publica 

 
 
 

 
 
 
 

Lic. Pedro Salvador Delgado Jiménez 
Director de Instrumentos Jurídicos de la 

Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas del Estado de 
Jalisco. 

 
 
 

 
 

Lic. Juan José Torres Orozco 
Director General de Logística de la 

Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del Estado de 
Jalisco. 

 
 
 
 
 
GCT/PSDJ/LAHP. 
 
 
ESTA HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL CONTRATO DE DONACION DE FECHA 
15 quince del mes de junio del 2013, CELEBRADO ENTRE “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO” y por la otra parte “EL AYUNTAMIENTO DE EL GRULLO, 
JALISCO” EN CALIDAD DE “EL DONATARIO” RELATIVO A LA DONACIÓN DE KIT 
DE UNIFORMES PARA SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL. 
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